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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Artículo único.-El actual municipio de Vall de Uxó, de la provincia
de Castellón, adoptará para su denominación la forma La Vall d'Uixó
en valenciano. Las referencias que al antiguo nombre se hubieren
realizado por los órganos del Estado y otros Organismos públicos se
entenderán hechas, a partir de ahora, a la nueva denominación.

Valencia, 30 de enero de 1989.-EI Presidente de la Generalidad, Joan
Lerma i Blasco.-EI Consejero de Administración Pública, Joaquín
AzagraRos.
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BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del día 5 de mayo de 1989

I dólar USA
l dólar canadiense
l franco francés
l libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo .. . .

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
l corona danesa
l corona noruega
l marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU .

ORDEN de 10 de abrí! de 1989, de la Consejen'a de Pof(tica
Territorial. por la Que se hace pública la modificación de las
normas subsidiarias de Guadarrama en el sector IV,
promovida por el Ayuntamiento de Guadarrama.

En sesión celebrada el día 6 de abril de 1989, y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«.A.probar definitivamente la modificación de las normas subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Guadarrama, promovida por el Ayunta
miento de la localidad citada, consistente en la variación de la red viaria
estructurante del sector IV "La Serrana", en base a las consideraciones
técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe favorable la Comi
sión de Urbanismo de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el"Boletín Oficial·de la Comunidad
de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
artículo 41 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y articulo
134 del Reglamento de Planeamiento.))

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioso·
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, IO de abril de 1989.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.
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Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

10290 DECRETO 6/1988. de 30 de enero. del Consejo de la
Generalidad Valenciana, por el que se aprueba la nueva
denominación del municipio de Val! de Uxó en lalarma La
Val! d'Uixó en valenciano.

El Consejo de la Generalidad Valenciana, en sesión de 30 de enero,
a propuesta del Consejero de Administración Pública, aprobó el Decreto
en el que se dispone lo siguiente:

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

ZAPATERO GOMEZ

Este Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del
Gobierno, dispone:

Artículo 1.0 Con la denominación «Europa CEPT», se procederá
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la estampación de una
serie de sellos de Correos, que responderá a las caraeterísncas que en los
artículos siguientes se indican.

An. 2.° La emisión Europa del presente año se dedica .8. «Juegos
--Infantiles».

Valor de 20 pesetas. Reproduce una escena del conocido juego
«Saltar y parar», en el que se pone a prueba la fuerza e ingenio de cada
participante. Por medio de una selecCIón realizada entre ellos, uno de los
niños hace de potro y el resto salta por encima de él.

Valor de 45 pesetas. Reproduce una escena del juego «estirar cebes»,
en el que participan sobre todo las niñas. sentadas unas en la falda de
las otras, y agarradas fuertemente por la cintura, tratan de resistirse a la
que de pie, tira de ellas como si estuviera arrancando cebollas de un

-huerto.
En ambos sellos se reproducirá también el logotipo de la CEPT.
Procedimiento de estampación: Calcografia a un color y offset a tres

colores, en papel estucado, engomado, mate y fosforescente, con tamaño
28,8 xAO.9 milímetros (vertical), el de 20 pesetas; y 40,0 x 28,8 milíme
tros (horizontal), el de 45 pesetas y dentado 13 3/4.

La tirada será de 400.000 sellos de cada uno de los valores, en pliegos
de 24 efectos.

Art. 3.0 La venta y puesta en circulación de estos sellos se iniciará
el 8 de mayo de 1989.

la venta cesará el 9 de mayo de 1991, pasadas dichas fechas serán
retiradas de la venta las existencias que obren en los Servicios Postales
españoles en el Principado de Andorra y juntamente con los que
pudieran existir en los almacenes de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre serán destruidos con las debidas garantías de seguridad que se
establezcan, levantándose la correspondiente acta de destrucción. No
obstante lo cual, mantendrán ilimitadamente su valor a efecto de
franqueo.

Art.4.0 De esta emisión quedarán reservadas a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre 12.500 unidades a disposicón de la Dirección
General de Correos y Telégrafos, a fin de que la misma pueda atender
los compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones
derivadas de la Unión Postal Universal como a los intercambios con
otras Administraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen
o a juicio de dicha Dirección General se estime conveniente, así como
integrarlas en los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y
realizar la adecuada propaganda del sello es~añol.

La retirada de estos sellos por la DireCCIón General de Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de estos efectos quedarán reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio
con los Organismos emisores de otros países, integración en los fondos
filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e interna
cional filatélica.

Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda '1 Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibUJOS, pruebas, planchas,
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a
juicio de la Fábrica que alguno de los elementos empleados en la
preparación o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra
gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, conveniente
mente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o
cualquier otro museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá
la correspondiente aeta, tanto de la inutilización como de los elementos
que en calidad de depósito se integrarán en alguno de los indicados
Museos.

Madrid, 5 de mayo de 1989.


